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Notaria Sexta 
del Cantón Guayaquil 

A6. Jenny Oyague B. AN 

NUMERO: 

-+ CONVERSIÓN DE.SUCRES A DOLARES 

-EN CAPITAL SOCIAL, AUMENTO DE 

o E ] CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

Xx | - -"" DE: LA. COMPAÑÍA . “INMOBILIARIA 

cn? : VIPLAGO S.A occ 

CUANTTIA: $. 800,00, —toortiomiciotaamomooo— 

En «la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia: del' Guayas, 

  

República del Ecuador, hoy día diez de Noviembre del dos mil, ante mí, 

% * . ¿ABOGADA JENNY OYAGUE BELTRAN, Notaria Titular: Sexta del 

- cantón Guayaquil, comparece la Compañía INMOBILIARIA VIPLAGO 

* S,A., representada por:la señora CATALINA AKEL'KATTAN, quien 

declara ser ecuatoriana, casada, Ejecutiva, en su calidad de GERENTE, 

- según consta en. la copia del Nombramiento debidamente aceptado e 

ON á ' - — 'v'inscrito, que se agrega a la presente escritura pública como documento 

E y po habilitante. La compareciente'mayor de edad, persona capaz: de obligarse y 

o si - contratar, a quien por haberme presentado sus respectivos documentos de 

| identificación de conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta 

escritura pública de CONVERSIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

% +. REFORMA DE ESTATUTOS, sobre cuyo objeto y resultado esta bien 

NN >> instruido, al que procede de una manera libre: y espontanea: y para su 

otorgamiento me presentaron la miñuta que dice así: MINUTA: SEÑORA 

- NOTARIA.- En el registro de: escrituras públicas ¡asu cargo; sírvase 

" * incórporar una en la cual conste el! Aumento de Capital y Reforma de 

0 -' > Estatutos de la Compañía INMOBILIARIA VIPLAGO S.A., que se 

di celebra de conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparece otorga y suscribe la presente. escritura 
e EEN MA 

en representación de la Compañía INMOBILIARIA viÉ LAGO SA en 
> e, us E



su calidad de Gerente, según consta del Nombramiento y certificación 

- correspondiente que se agrega e incorpora a la presente escritura pública 

como documento habilitante y debidamente autorizado para el efecto por la 

: Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha seis de Noviembre del 

dos.mil. Copia certificada del acta de Junta General antes mencionada, se le 

agrega a la presente escritura tomo documento habilitante. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.-: a) Mediante escritura pública otorgada ante el 

-Notario Décimo octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Germán Castillo 

  

. Suárez, el seis de Diciembre de mil novecientos setenta y siete, e inscrita + 
s 

. - en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, él veinticuatro de Febrero de 

- mil y; novecientos', setenta ¡y + ocho, .. se. constituyó . la:.. compañía 

“INMOBILIARIA VIPLAGO $S.A., con un capital social de UN MILLÓN 

- 00/100 SUCRES.- b) Mediante escritura pública celebrada del veintidós de 

+ +:Marzo de. mil novecientos ochenta y nueve ante el Notario, Doctor Gustavo 

.«» Falconí Ledesma, se realizó el :aumento de capital y reforma de estatutos de 

¡la compañía a UN MILLON. 00/100 SUCRES y cuya escritura fue inscrita 

 ..en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el quince de. Mayo de mil 

  

- novecientos ochenta y nueve.- e) Mediante escritura. pública celebrada el 

. catorce ide Septiembre de :mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario 

Séptimo, Abogado Eduardo Falquéz Ayala, se realizó el aumento de capital 

y reforma de estatutos de la compañía a TRES MILLONES 00/100 

. SUCRES, cuya escritura fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el día 'seis de Noviembre de mil novecientos noventa y seis.- d) 

- En sesión de' Junta General Extraordinaria de Accionistas .de la compañía 

INMOBILIARIA VIPLAGO S.A. celebrada el seis de Noviembre del dos 

mil; se resolvió convertir de sucres a dólares el capital suscrito de la 

compafiía y aumentar el valor nominal de las acciones; el capital suscrito de 

la compañía de CINCO. MILLONES 00/100 SUCRES aumentarlo a



% 

Guayaquil,12 de Marzo de 1.298 Y 

Señora: 
' 3 

CATALINA AKEL DE PLATON Io 
Ciudad. " 

tn su Despacho: 

Por la presente comunico a usted, que en sesión de la, Junta General de - 
Accionistas de la compañia  JUMOLILIARIA VIPLAGO S.AZ, celebrada el día 
2 de Harzo de,1.998,Yse procedelo a reelegirla CERENTE/por el período - 
de CINCO AÑOS con las alribuciones y deberes constantes en el Estatutos- 
Sociales de la compañta otorgada ante el Motario del Cantón Guayaquil - 
Ab. German Castillo Suarezvtel 6 de Diciembre de, 19774 inscrita en el Re 
gistro Mercantil el 24 de * Febrero de 1.978:/ Mediante Escritura Públi 
ca ante el Mótariv Séplimo Ab. Eduardo Falquez Ayala, vel 14 de Septiem- 
bre de 1.995 se realizó el Aumento de Capitalyy Reforma de Estatutosye - 
inscrita el 6 de Noviembre de 1.996. / 

Tendra usted la Representación Legal, Judiclal y Extrajudicial Ve la - 
compañia, tal cómo lo establece los Estatutos de la compañla / 

    

    

    
ález R. / 
D-HOC 

Ab .Carmen| Gon 
Secretaria 

ACLPIO: 
/ , 

Cumplir el cargo de CURLMIEYde INMOBILIARIA VIPLACO S.A: / 

Guayaquil,12 de Marzo de 1.998, 

ISO 
Sra. CATALINA AKIL DE PLATON 

C.l. 0903204733 
Mac. Lcualoriana 

y 

En la presente  [Í=cha queda inscrito 

Nornbramiento de ra po 

Folio (s) DO.38N  Kegist > M > coantil No. 

IAN Rep torio Ho, ALS ON 

este 
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Notaria Sexta 
del Cantón Guayaquil 

Ab. Jenny Oyague B. 

OS 2 

:¿ ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

$b «DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA VIPLAGO 

tot. t ES,A,, CELEBRADA EL SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL.- 

CN A 

  

ara a a do oros a stand sl ob 

: - En la ciudad.de Guayaquil, a los seis días. del. mes: de Noviembre del dos 

mil, a las diez horas, en las oficinas situadas en el inmueble signado con el 

¡id e%u11.:N9221' dé la calle Orellana; se reúne la Junta General Extraordinaria de 

ri; + Accionistas de:la Compañía INMOBILIARIA 'VIPLAGO 'S.A., con la 

"7 1 concurrencia de la accionista siguiente: WIDAD KATTAN KATTAN, por 

+ sus propios : derechos, propietario de cinco mil acciones. ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada uni, pagadas :en' su: totalidad. La 

ww .* lacejonista concurrente representa la: totalidad del: Capital: Social de la 

-  -reompañía: que: es «de Cinco millones. 00/100.,sucres, que $e: encuentra 

distribuido en cinco mil acciones ordinarias y nominativás de un: mil sucres 

cada una, estos acuerdan por unanimidad, constituirse en Junta General 

Ordinaria' de Accionistas; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos Areinta y ocho de la, Ley,de Compañías, sin previa co convocatoria 

por tratarse de una Junta Universal y en la que: se deberá tratar y resolver los 

siguientes puntos del orden del día: A 

1.- Conversión de las acciones de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

AMÓ e ren TN 

 2.- Elevación del, valor nominal. de, las acciones de un mil sucres a un dólar 
dat de oca SE 

o de los Estados Unidos de América; coto pati 

3,- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 
Boa A OR Pr E 

1: «La secretaria de la Junta Sra. Catalina ¡Akel Kattán, informa que se 
ERA da 4 

- encuentra completo el quórum reglamentario por lo cual toma, la; palabra la 

bajos 

Hd 

ridi, 

,. . . Presidente de la, Junta Sra. Widad Kattán Kattán y, panista que a fin de 
“ot ¡2 

RIA dictada 

a Sar cumplimiento a lo ¡establecido en el Ant. 3 de la Resol pp 
atado pb fitss AR 

z sn ue e



¿> « por el Señor'Superintendente de. Compañía dictada el veinticuatro de Abril 

ty 12 Wdel dos mil! es necesario: convertir a dólares: de los Estados 'Unidos de 

. ¿América el capital suscrito de la Compañía por lo que pone a consideración 

de la Junta esta situación. La Junta resuelve por unanimidad de votos e 

1 5 aprobar lá conversión. del capital suscrito de la compañía a dólares de los onto 

- Estados Unidos.de América... 0 o cto teca a dr 

¡1 La junta pasa a tratar! el 'segundo punto'del: orden .del ¡ día; tomando la 

1 +: + palabra la Presidente 'de: la: Junta y manifestando que para dar. una mayor 

des 
- 
- E 

  

* agilidad y solvencia 'a:t la compañía es conveniente . aumentar el valor 

« «nominal de las acciones por'lo que sugiere que dichas acciones :tengan un 

t.!,valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una... +1 

'. * La junta resuelvé por unanimidad aprobar la moción referente a la elevación 

+ «* "ur de el valor nominal de las'acciories por lo que el capita].de la compañía esta 

1... 1 reflejado de la siguiente manerazo 021. did o nice, 

A sel La AA o cta di a ao 

E ade ad 13) wr0CAPITAL ACTUAL EN DOLARES. «+ 

  

A E ds oa 
o RECIÓNISTA "ACCIONES" VALOR 

1 orde et rambla fac l, arta pata e sy E! a A hal 

Widad Kattán Kattán 20, 5.1.00 | 
pt. d esca io la Maa 

"ri TOTAL: “1 > ide Bs de 200. Co A Do ade de Partio ' eS 

La junta pasa a tratar el tercer punto del orden del día: Aumento del capital 

Cy Reforma'' de Estatittos, toma' lá palabra la Presidente de 'la “junta y 
manifiesta que a fin de dar una mayor 'solvericia éconómica' a la Compañía 

o 3 
il 

es necesario proceder a aumentar el capital suscrito de la' compañía a la 

' * Silma de 'UN mis DOLARES' DE LOS' ESTADOS UNIDOS DE 
IN "AMERICA; es “decir “un” “aumento” efectivo” de ” OCHOCIENTOS 

DOLARES DE"LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a tales 
i 

a Si. 
efectos, la Júnita' 'Général, por tínanimidad, résuelvé que "dicho aumento de 

e l 

o
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Notaria Sexta 
del Cantón Guayaquil 

Ab. Jenny Oyague B. 
Su 

:-.capital suscrito de Ochocientos dólares de; los Estados Unidos, de América, 

  

v . se efectúe mediante la ¡emisión de ochocientas nuevas acciones¡ordinaria y 

s.1:> 5 «mominátivas de un valor. nominal de un dólar cada'una de ellas.suscritas. En 

vor, «loque .respecta. á la suscripción .entre, ¡los ¡señores accionistas de las 

tu +1 0chocientas; nuevas! acciones, $e resolvió unánimemente ;que ellas sean 

tr + suscritas . entre «la «accionista; siguiente,'í de manera ¡que ¡el .cyadro de 

24% ¡distribución de las nuevas 'acciones queda /conformado , dela. siguiente 

15 manerdimiaiso beobinigor dado A ts d bel ad 

hr rs oda O O 

NUEVO CAPITAL EN DOLARES 

ACCIONISTAS ACCIONES NUEVAS VALOR TOTAL 

Widad Kattán Kattán 800 Ñ mora 145.100. ¿be SL 000 
trar ob ria? 

TOTAL 800 1.000 

La Presidente de la Junta declara que con las resoluciones precedentes ha 

quedado debidamente tratado y resuelto el punto del Aumento de Capital * 

suscrito, así corno la suscripción y pago de las ochocientas nuevas acciones 

correspondientes al acordado aumento de capital social Como 

consecuencia de este aumento de capital se reforma el Articulo Cuarto 

de los estatutos en los términos siguientes: ARTICULO CUARTO: 

El Capital Suscrito de la Compañía es de UN MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($.1.000,00), dividido en mil 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada una. 

Además esta Junta General de Accionistas por unanimidad de votos 

resolvió autorizar a la Gerente de la Compañía para que otorgue y suscriba 

la correspondiente escritura pública contentiva de Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos. Finalmente la Presidente de anta fepnifi jesta 

que debe dejarse constancia del detalle de los documetos “inecepciados al 

  

vu



-.1.0: 1 expediente de ésta:sesión. No habiendo :otroasunto que tratar la :Presidente- - 

+ ¿tiurde la Junta concede un' momento de: receso -para la :redacción de este hecho *      «1 6trlo*cual lse: procede! a dar lectura] la misma: que queda ¡aprobada en forma 

1 ls unánime y sin: modificaciones, con lo que se declara concluida: la sesión 

13 -. + firmando -para"constancia, la Presidente: de la Junta: y. la suscrita secretaria 

+. oque certifica.: Firmado). : Por sus propios :derechos! y :por los que representa 

:  tii=de la:Compañía' INMOBILIARIA :VIPLAGO 'S.A. Sra.: Catalina Akel 

Kattán; f) Widad Kattán Kattán; Es fiel copia de su original. Lo Certifico.- 

f) Catalina Akel Kattán, Secretaria de la Junta.- 

ORAR ALA A O O IA 

Fa RAMA OLYO 

    ad dad as 

Secretaria de la Junta 
0,1 a JA TOA 

Mi da OO ROS A e darlo sti 

1 gl Doa a bt ib OA a Maroc dado cd pol bo Maha 

nia AAA Ebano : ¿EeA, tes E CN ae des slats 
1 

, 

etica dos Ígor daa USA AI 
   

adobe engrase taa e e ros 

00221.) OMITA altura anta ld Ol e roses ala 

et 11 ASIA OA HZ, Vid sb as srfirac Y elo ab ode deoltiqrO Ll 

“ia os olibiad (00,000.1.2) 42 MIL? Ad riada 70] OO VA 

coches adobo ab sehr ME ado ral di a 

coach Briana 109 extent dl, derasid casal ke, te de 

ic ctgrota ap 2 dto) lalo a ra dor 

liquid ah jasa sb anar add be co llaagerdos 

TA AT NS TT AT 

hdi colista goal rol ode duda co e da ud ba
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,) 

OCHOCIENTOS DÓLARES' DE LOS -ESTADOS.- UNIDOS “DE” 

"* AMÉRICA, 'mediante la emisión de muevas - acciones --ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una. Que como consecuéntia'del Aumento de 

Capital, se reforma el Artículo Cuártd del Estatuto Sócial y! autorizan a la 

' Gerente de la Compañía para*qué otorgue y suscriba 'la correspondiente 

" escritura pública, en los términos establecidos en dicha 'Junta General que 

' se agrega e incorpora-a la presente escritura 'como documento habilitante. 

TERCERA: DECLARACIONES.- Cot1'los antecedentes: expuestos en la 

cláusula anterior, la compareciente señorá CATALINA AKEL KATTAN, 

por los' detechos ' qué representa” de ' la Compañía" INMOBILIARIA 

" VVIPLAGO S.A., en su calidad de Gerente, ' declara: UNO) Qué el Capital 

' Y ¡Suscrito ha sido expresado en Dólares de los' Estados Unidos de América, 

moneda de uso' corriente en el Ecuador, DOS) Que el Capital Suscrito de la 

compañía ha sidd'aumentado lde sucres: a: dólares: de los Estados Unidos de 

- Norteamérica'én la Cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de ochocientas 

nuevas acciones ordiriarias y nominativas de uti'dólar cada tina, de manera 

que el nuevo capital social de la misma es de UN MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en mil acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar dada' una de ellas; TRES) :Que se ha 

procedido a elevar el valor nominal de las acciones de'un mil 'sucres a un 

dólar de los Estados Unidos de América; CUATRO). Que como 

consecuencia de lo anterior queda reformado el Artículo Cuarto del Estatuto 

Social de la Compañía en la forma establecida en la antes mencionada Acta 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha seis de Noviembre 

del dos mil, CINCO) Se deja constancia que la accionista de la Compañía 

INMOBILIARIA VIPLAGO S.A., es de hacionalidad ecuatoriana; SEIS) 
SE 

Yo, CATALINA AKEL KATTAN, de nacionalidad - “Ecuatoriana, de 

” : AN A 

SN A o) A 
4 

— 

¡U



- -« estado. civil. casada, .en mi. calidad de, GERENTE,, y »ppr, lo tanto 

- ¡u representante ..legal de la Compañía . denominada INMOBILIARIA 

. VIPLAGO S,A., ante usted y dentro del trámite de CONVERSIÓN DE » 

; AUMENTO DE. CAPITAL. Y REFORMA DE ESTATUTOS, de mi 

“representada, DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre, la correcta 

... integración del. Aumento de Capital en los términos acordados en la Junta 

1 General, celebrada. el. seis, de Noviembre del dos mil, cuya acta consta 

incorporada como .documento habilitante. Agregue :usted Señora, Notaria, 

  

- . + las demás cláusulas «de estilo necesaria para la plena validez de la presente ye 

+ .: « 1 Escritura, ¡Firmado Abogado Alberto Franco Lalama.- Registro número dos + 

mil seiscientos noventa y dos, Colegio de Abogados del, Guayas. HASTA 

o - AQUÍ: LA MINUTA QUE. QUEDA ELEVADA, A ESCRITURA 

¡¡ PUBLICA. «Quedan agregados todos los documentos, habilitantes, Yo la 

- Notaria,- doy; fe, que después de haber sido leida, en alta voz, toda esta 

: -. escritura pública, a los comparecientes; éstos la aprueban y la suscriben 

ra - conmigo, la. Notaria, en un solo acto.-. * io .oipi tie 

cut Por.la Compañía: INMOBILIARIA VIPLAGO S.A... 

OH an a hi os 

AS 
+ SRA.CATALINA AKEL o a 

:R.D.C,- 0990493162001: :,;.... ; Loa y 

C.C.- 0903204733 .. 

A AT 

ta das das rd, . LA NOTARIA. : 

apro 

    

q€_-z> 

po, dao     
   

coo tl 
   

LE 

oqel . . 

tr daa f. oa dar



  

Notaria Sexta 
, 

del Cantón Guayaquil SE OTORGO ANTE MI, FN FE DE ELLO Y EN SEIS FOJAS, . A 

UTILES, INCLUYENDO LA PRESENTE, CONFETERO FESTA  — 

e
e
 

- Ab. Jenny Oyague B. 

PRIMERA COPIA, DE LA ESCRITURA DE CONVERSION DF 

O SUCRES A DOLARES EN CAPITAL SOCIAL, AJNMENTO DE - 

a CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑTA  —- 

"INMOBILIARIA VIPLAGO S.A.", ODE SELLO Y FIRMO - 

EN LA CIUDAD DE GTAYAOUIL, A LOS DIECINUEVE DIAS 

DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL,- LA NOTARTA <Q 

 



DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo, de la Resolución Número cero uno-G-IJ-cero cero 

cero uno siete cinco seis, emitida por el Señor Otton Morán 

Ramírez, Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, de 

fecha veintidós de Abril del dos mil uno, se Aprueba la 

Conversión de Sucres a Dólares en Capital Social, Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

“Inmobiliaria Viplago S.A.”.- Guayaquil, a los Veintiséis 

días del mes de Abril del año dos mil uno.- LA NOTARIA.- 35 

   



  

  

3- En cumplimiento “> lo crdercóo en ta Resolución Número 

Of-6-13-000475L >, a'oteda el 22 ola Fébrmmo dul 200 ' pon 
¿e ma 

el Intendente Jurídico ce la Otcina da Guoyoquil, queda. Dra. Norma Plaza 

de García Inscrita la escritura, qua rontirne (muerto dd. tetas 
REGISTRADORA lu mento cue Lo GRAO 8 Lufonmno db. 
MERCANTIL Boalo auvoccrcncoomacreeroobrerereracoronor 

ds A e > 

de la Compañla INMOBILIARIA VIPLAGO. S A —Á 
IA e mr 

  

  

de T jos SHSS 1 
  

    

alelnimero (108 <- > Hiscerotil > y anotada 

bojo el rúme a m0 Moenia 2- CEPTIFICO:, Que 
con fecha 08 huy. ico.) ua copia auténtica de esta 

escritura.- Guryagu.!, A dede dd 200 

e Qe DRA. NO7MA ELZZA E AROIA 7 
REGISTRAIDORKHA ME 

DEL CANON GU 

  

    

0 RAZON: En esta fecha se efectuó (aron) UN O 
de esta Zo FEsudano al mar A _al margén de la(s) inscripción(es), respectiva(s) 

Sueyagut 1 02 kmo al noo! A LD CI ALA al 

anotación(es) del contenido 

   
   

— 

DRA. NO"MA PLAZA GARCIA REGISTRADORA MBYCANTIL e DEL CANTON GUXYAQU:L a 

   — E E, 

HFGISTRA MERGANTIL DEL CANTÓN GUAY2 QU 
Voaler pogedo per este trúboja 
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